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Quiénes
somos

1. Favorecer la creación de empresas de economía social.

2. Contribuir a la sostenibilidad de las empresas de economía social que se creen o 
     que se encuentren en situación de riesgo.

3. Apoyar procesos de transformación de empresas existentes en fórmulas
     de economía social.

4. Informar del papel que pueden ejercer las sociedades laborales en la transmisión
     generacional de las empresas. 

5. Ofrecer asesoramiento especializado a los participantes para que les facilite
     el emprendimiento colectivo.

6. Ser un referente para las Sociedades Laborales de nuestra región.

7.  Ser percibidos como una organización socialmente responsable en:
     igualdad de género, eficiencia económica, cohesión social en la empresa y su
     compromiso con el desarrollo sostenible a través de los ODS.

AEXLAB es una organización empresarial sin ánimo de lucro, independiente, plural y parti-
cipativa, que representa los intereses de las sociedades laborales y empresas participadas 
en Extremadura que colabora con la Junta de Extremadura y con otras entidades regiona-
les, en las políticas de fomento del empleo, así como en los programas de mejora de la 
competitividad de las empresas y el fomento del sector empresarial al que representamos.

Los objetivos de AEXLAB están claramente orientados al desarrollo de la economía social, 
mejorando la competitividad de las empresas existentes y fomentando la creación de 
nuevas Sociedades Laborales, contribuyendo al desarrollo empresarial y a la creación de 
empresas y consecuentemente de empleo; un empleo de calidad y estable por la propia 
naturaleza de este tipo de empresas.

Con esta iniciativa AEXLAB se plantean los siguientes objetivos específicos:

Este folleto es una herramienta de ayuda para aquellas personas que pretenden iniciar 
una actividad empresarial, para el personal técnico que asesora a emprendedores, así 
como asesorías y otros colectivos interesados en las Sociedades Laborales. 



PÁGINA 04

Qué es una
Sociedad Laboral

Las Sociedades Laborales son empresas encuadradas dentro 
de la Economía Social que se caracterizan por la participación 

mayoritaria de los trabajadores en la composición del capital 
Social. Son empresas sostenibles y con un gran compromiso 

Social ya que los socios, están arraigados en un entorno y 
buscan la continuidad de la empresa a través del tiempo 

revirtiendo el beneficio en el territorio y generando y
manteniendo el empleo.

Las Sociedades Laborales son sociedades de
carácter mercantil, en la que la mayoría del capital está en

poder de las personas que trabajan en ella.  

(Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.)
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Que es una SLL

Lucia, Ana y Pedro crean una Sociedad limitada laboral y deciden poner entre los tres el 
capital Social mínimo de 3.000 euros, por lo tanto, tendrán 3.000 participaciones. Para 
ello pondrá cada uno 1.000 €. Pedro y Ana serán socios trabajadores y Lucia socia capita-
lista. Por lo que con este reparto se respetan las condiciones que deben cumplir las socie-
dades laborales: la mayoría del capital pertenece a los trabajadores con contrato indefi-
nido (entre Pedro y Ana tienen dos tercios).

Es una empresa mercantil que limita su 
responsalibilda al capital aportado. 

Con la particularidad de que sus socios  
son trabajadores de la misma y estan en 
régimen general de la Seguridad Social. 

Creación de una Sociedad Laboral
con 2 socias trabajadoras y 1 socia capitalista

LUCIA

CAPITAL
SOCIAL

ANA

PEDRO

33%

33%
33%

EMPRENDERES HORA DE

EJEMPLO:
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María, Gema, Laura e Isabel deciden abrir un estudio de diseño gráfico y han elegido como 
forma jurídica la sociedad anónima laboral. Entre los cuatro aportarán 60.000 euros, pero 
Luis solo será socio capitalista, ya que él tiene trabajo. Han decidido hacer las siguientes 
aportaciones: María aporta 18.000€, Gema 12.000€, Laura 12.000€ e Isabel 18.000€.

La responsabilidad de los socios de las sociedades laborales, sean anónimas o limitadas, 
se limita al capital aportado. Esto significa que un socio que aporta 1.000 € para comprar 
participaciones de una sociedad limitada laboral, en el peor de los casos perderá únicamente 
esos 1 000 euros.

01

04

02

03
Sociedad
Anónima
Laboral

Capital Social m’nimo
es de 60.000 €

Se estructura en 
Acciones Nominativas

Desembolso inicial
al menos  de un 25%

Acciones de clase Laboral
Acciones de clase General

Que es una SAL  
La Sociedad Anónima Laboral es un tipo 
de sociedad en el que al menos el 51% de 
las acciones pertenecen a los propios 
trabajadores que desarrollan su actividad 
directamente para la sociedad.

Por lo tanto, los mismos trabajadores que 
tienen un contrato indefinido disponen, a 
su vez, de acciones de la sociedad anóni-
ma laboral.

MARÍA: 18.000€

CAPITAL
SOCIAL

GEMA: 12.000€

LAURA: 12:000€

ISABEL: 18:000€

Creación de una 
Sociedad
Anónima
Laboral

EJEMPLO:



Características de las
Sociedades Laborales

Las sociedades laborales son un tipo de sociedades mercantiles, que presentan estas carac-
terísticas: 

Socios de las Sociedades Laborales

La mayoría del capital pertenece a los trabajadores: esto quiere decir que puede haber dos 
tipos de propietarios.  

B. SOCIOS CAPITALISTAS (o de clase general) Aquellos que solamente aportan dinero a la 
sociedad. Que aportan exclusivamente su capital tendrán como máximo el 49% del 
capital social.

Puede haber dos clases de socios en las sociedades 
laborales:

A. SOCIOS TRABAJADORES (o de clase laboral) 
Aquellos que además de ser propietarios trabajan 
en la sociedad con contrato indefinido. Que apor-
tan su trabajo y capital tendrán más del 50 % 
(mínimo el 51%) del capital social.

03



PÁGINA 08

Ninguno de los socios puede tener más del 33% del capital social. Pero hay una Excepción:
Que se trate de socios que sean entidades públicas o mayoritariamente públicas, entidades 
no lucrativas o de la economía social, en cuyo caso la participación podrá superar dicho 
límite, sin alcanzar el 50% del capital social.

Número mínimo de socios: 3 socios. Excepción:
Como particularidad, la ley que regula las sociedades laborales permite que se puede 
montar la Sociedad Laboral con 2 socios trabajadores, de forma que cada uno tendrá la 
mitad del capital y establece un plazo de tres años para que incorporen de al menos otro 
socio (trabajador ó capitalista). 

Dos emprendedoras Ana y Eva deciden montar una Sociedad limitada Laboral de la que 
ambas serán socias a partes iguales al principio. Dos años y medio después contrataron a 
un trabajador, Pedro. Viendo que los tres formaban un gran equipo, invitaron a Pedro a 
hacerse socio de la empresa.

EJEMPLO:
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En este caso hasta que entre el tercer socio Ana y Eva tendrían el 50% de la empresa cada 
una por lo que estarían obligados a estar en el régimen de Autónomo y tendrían derecho a 
solicitar la tarifa plan de autónomo si cumple los requisitos de esta ayuda. 

Otra opción sería que desde el principio montaran la empresa Ana y Eva como socias 
trabajadoras y buscaran un socio Capitalista algún amigo, familiar o inversores. En este 
caso los dos socios trabajadores tienen cada uno solo el 33% de la empresa y estarían en el 
régimen general.

Relación laboral en la Sociedad Laboral

Los socios trabajadores de una sociedad laboral reciben un salario por el trabajo realizado, 
deberán cumplir las condiciones laborales, vacaciones, permisos, horarios y salarios estable-
cidas en el estatuto de los trabajadores y en el convenio colectivo que sea de aplicación. 

Límite de contratación de trabajadores por tiempo indefinido:

• El número de horas-año trabajadas por los trabajadores con relación laboral por 
tiempo indefinido no socios no puede ser superior al 49% del cómputo global de 
horas-año trabajadas por los socios trabajadores.
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Régimen seguridad social

Régimen General: En principio todos los socios trabajadores (incluidos los administradores)
Como norma general los socios trabajadores de sociedades laborales estarán incluidos en el 
régimen general de la seguridad social, lo que significa que cotizan a desempleo y a FOGASA 
(fondo de garantía salarial). 
Régimen Asimilado: Cuando se cobre por desempeñar el cargo de administrador o cuando se 
tenga relación laboral de alta dirección con exclusión de la protección por desempleo y del Fondo 
de Garantía Salarial, salvo que el número de socios de la sociedad laboral no supere los 25. 
R.E.T.A. (Régimen Especial de Trabajadores Autónomos): 
• Cuando se trate de empresas familiares. Se poseen el control de la sociedad, es decir, su 

participación en el capital social junto con la de su cónyuge y parientes por consanguini-
dad, afinidad o adopción hasta el segundo grado con los que convivan (vivan en una misma 
casa) alcanza acumulando más del 50% del capital social. En este caso estarán obligados a 
estar en el régimen de autónomos. (No se cotiza para la situación de desempleo ni FOGASA). 

• Cuando se crea la empresa por solo dos socios trabajadores, ya que cada uno tiene el 50% 
del capital social.
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Régimen seguridad social

Régimen General: En principio todos los socios trabajadores (incluidos los administradores)
Como norma general los socios trabajadores de sociedades laborales estarán incluidos en el 
régimen general de la seguridad social, lo que significa que cotizan a desempleo y a FOGASA 
(fondo de garantía salarial). 
Régimen Asimilado: Cuando se cobre por desempeñar el cargo de administrador o cuando se 
tenga relación laboral de alta dirección con exclusión de la protección por desempleo y del Fondo 
de Garantía Salarial, salvo que el número de socios de la sociedad laboral no supere los 25. 
R.E.T.A. (Régimen Especial de Trabajadores Autónomos): 
• Cuando se trate de empresas familiares. Se poseen el control de la sociedad, es decir, su 

participación en el capital social junto con la de su cónyuge y parientes por consanguini-
dad, afinidad o adopción hasta el segundo grado con los que convivan (vivan en una misma 
casa) alcanza acumulando más del 50% del capital social. En este caso estarán obligados a 
estar en el régimen de autónomos. (No se cotiza para la situación de desempleo ni FOGASA). 

• Cuando se crea la empresa por solo dos socios trabajadores, ya que cada uno tiene el 50% 
del capital social.

Cuatro personas crean una sociedad laboral, siendo todos socios trabajadores. Jorge que 
tiene el 30% de las participaciones está casado con Laura que tiene otro 30% de participa-
ciones. Entre ambos acumulan más del 50% del capital de la sociedad y por lo tanto 
ambos estarán en el régimen especial de trabajadores autónomos. Pero sin embargo 
Pedro tiene el 10% de participaciones está casada con María que tiene un 30%, pero como 
entre ambos no acumulan más del 50% del capital ambos estarán en el régimen general 
de la seguridad social

Tres personas crean una sociedad laboral en la cual dos de los socios Raúl y Julia son 
hermanos y entre ambos acumulan el 50% del capital de la sociedad. Sin embargo, no 
viven en la misma casa, por lo que ambos quedarán incluidos en el régimen general de la 
seguridad social.

EJEMPLO:

EJEMPLO:
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Ventajas fiscales de las
Sociedades Laborales

Beneficios en el ITP y AJD (En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados):
• Bonificación del 99% de cuotas en modalidad de Transmisiones Patrimoniales por adqui-

sición de bienes y derechos que provengan de la empresa de la que proceda la mayoría de 
los socios trabajadores de la sociedad laboral

• Bonificación del 99% de la cuota por la modalidad de actos jurídicos documentados, por la 
escritura notarial que documente la transformación de otra sociedad en Anónima o Limita-
da Laboral o entre éstas

• Impuesto de Actividades Económicas: 95% de bonificación.

• Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados: exenciones del 
100% en el acto de constitución, ampliación del capital.

Impuesto sobre Sociedades, igual que las Sociedades Limitadas 
• Nueva creación durante los primeros 2 años con Base Imponible positiva al tipo reducido 

del 15% 

• A partir del 3er año al tipo general del 25% 

04



PÁGINA 13

Ayudas y subvenciones a nivel nacional: La modalidad de pago único de la 
prestación por desempleo. (SEPE).

Capitalización del desempleo en pago único (solo las personas que tienen derecho a cobrar 
más de tres meses de paro)

• Consiste en la obtención en un solo pago del importe, total o parcial, de la prestación por 
desempleo, a las personas que pretendan incorporarse, de forma estable, como socios 
trabajadores en Sociedades Laborales, siempre que no hayan mantenido un vínculo 
contractual previo con dichas sociedades superior a los doce meses, o constituirlas. 

• En el supuesto de que no se hubiera obtenido la prestación por su importe total, la canti-
dad restante podrá ser abonada en forma de subvención de la cotización del trabajador 
a la Seguridad Social.

Ayudas y subvenciones a nivel nacional: RDL 1/2023. ART. 28: INCENTIVOS 
PARA LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS COMO SOCIAS 
TRABAJADORAS A SOCIEDADES LABORALES
 

Bonificaciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social, aplicable a las coope-
rativas y sociedades laborales que incorporen trabajadores desempleados como socios 
trabajadores. 

• Menores de 30 años, o menores de 35 años que tengan reconocido un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento. (durante tres años) 
- Primer año será de 147 euros/mes (1.764 euros/año)  
- Los dos años restantes será de 73 euros/mes (876 euros/año) 

• Mayores de 30 años, la bonificación será de 73 euros/mes (876 euros/año) durante los tres 
años. 

Ayudas y subvenciones
de las que se pueden beneficiar las

en Extremadura
Sociedades Laborales
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Ayudas y subvenciones a nivel autonómico: DECRETO 89/2016, de 28 de 
junio, por el que se regula el Plan de ayudas para el fomento del empleo en la 
economía social, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Programa I: Creación de empleo estable: la incorporación de personas socias trabajado
ras o de trabajo.

• 12.500 € incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo, de mujeres que hayan sido 
víctimas de violencia de género.

• 11.500 € incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo, de mujeres.

• 11.000 € personas socias trabajadoras o de trabajo sean varones que hayan participado en 
    programas financiados por el SEXPE en los últimos doce meses

• 10.000 € Estos  se daría a los siguientes casos: 

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la 
convocatoria, para el ejercicio 2023-2024, de las subvenciones para el fomento del empleo en 
la economía social al amparo de la Orden de 19 de diciembre de 2022.

- Varones jóvenes menores de 30 años. 
- Varones de 52 o más años. 
- Varones con discapacidad. 
- Varones desempleados extremeños retornados. 
- Varones incorporados a sociedades con domicilio social en poblaciones de menos de 5.000       
habitantes.
- Varones parados de larga duración.



 

• 7.500 €  Varones socios trabajadores o de trabajo, que no se encuentren en ninguno 
de los casos anteriores.

Los gastos de constitución asumidos por sociedades laborales de nueva creación (escritu-
ra pública de constitución y Registro Mercantil), con el límite de 1.000 €.

El importe de las ayudas establecidas en los apartados anteriores, se incrementará en la 
cantidad de 1.000 euros cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláusula de 
Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados sin obligación legal, Planes 
Empresariales de Igualdad de Género.

Programa II: Apoyo técnico

• 26.000 € Contratación indefinida de gerenciales o directivas, con de titulación académica y 
la de experiencia profesional previa de al menos doce meses en funciones directivas o 
gerenciales. 

• 19.000 € Contratación indefinida de gerenciales o directivas, cuando sólo concurra la 
existencia de titulación académica o la de experiencia profesional previa de al menos doce 
meses en funciones directivas o gerenciales. 

• 13.000 € contratación indefinida de técnico titulado, debiendo ser acordes las funciones 
desempeñadas y reflejadas en los contratos, con el título poseído. 

El importe de las ayudas establecidas en los cinco apartados anteriores, se incrementará en 
la cantidad de 1.000 euros cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláusula de 
Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados sin obligación legal, Planes 
Empresariales de Igualdad de Género.

Las beneficiarias que soliciten la Cláusula de Responsabilidad Social deberán estar califica
das e inscritas en el Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extremadura.

Las beneficiarias que soliciten el Incremento por el Plan de Igualdad en la empresa, implan
tado de forma voluntaria, deberán contar con un Diagnóstico de Situación, un Plan de Igual
dad definido, implantado y en vigor, una Comisión de igualdad o de Seguimiento y Evalua
ción, y algunas de las medidas contenidas en el Plan ya ejecutadas.
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OTRAS AYUDAS QUE SE PUEDEN BENEFICIAR LAS SOCIEDADES LABORALES
JUNTA DE EXTREMADURA
Extremadura empresarial: h�ps://extremaduraempresarial.juntaex.es/
Extremadura avante: h�ps://www.extremaduraavante.es/

MÁS INFORMACIÓN EN PUNTOS DE ACTIVACIÓN EMPRESARIAL (PAE) Y AEDL DE LA REGIÓN. 

OTRAS ENTIDADES QUE CUENTAN CON AYUDAS PARA EMPRESAS
Y EMPRENDEDORES
Diputación de Badajoz - h�ps://www.dip-badajoz.es/
Diputación de Cáceres- h�ps://www.dip-caceres.es/
Cámara de Comercio de Cáceres-  h�ps://www.camaracaceres.com/
Cámara de comercio de Badajoz -  h�ps://www.camarabadajoz.es/web/
Red Extremeña de Desarrollo Rural (REDEX) - h�ps://www.redex.org

1. Creación de Sociedades Laborales 

• Solicitud de la prestación por desempleo en la modalidad de pago único (CAPITALIZA-
CIÓN DEL PARO) en los casos que tengamos derecho.

•Solicitud del nombre al Registro Mercantil: CERTIFICADO NEGATIVO DE DENOMINA-
CIÓN. Se puede solicitar en: h�p://www.rmc.es 

• Elaboración Estatutos de la sociedad  con el apoyo de Aexlab

• Aportación bancaria del capital social: ingreso del capital mínimo inicial de cada socio. 

•  Firma Escrituras de Constitución: La documentación necesaria es:
- El certificado negativo de denominación del Registro Mercantil Central
- El certificado bancario
- Los Estatutos Sociales
- D.N.I de todos los socios

Una vez firmada la escritura la notaría nos solicitará también directamente el C.I.F. provi-
sional y debemos solicitar además de la copia autorizada dos copias simples. 

• Liquidación de Impuesto de transmisiones y actos jurídicos documentados en el caso de 
la constitución las Sociedades Laborales están exentas, pero se tiene que rellenar y presen-
tar el modelo 600 de forma telématica en la Consejería de Hacienda  y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura y para ello se necesita el CIF provisional, copia simple 
y copia autorizada.

• Calificación de la sociedad en el Registro administrativo de Sociedades Laborales, donde 
se determinará si cumple con los requisitos que establece la ley de sociedades laborales y se 
procede a su inscripción. 
En este trámite se debe enviar al registro de sociedades laborales de la Junta de Extremadu-
ra: Dirección General de Cooperativas y Economía Social, Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible/ Av. Luis Jacinto Ramallo García, s/n, 06800 Mérida, Badajoz, 
la siguiente documentación:

- Solicitud de inscripción y calificación en el Registro de Sociedades Laborales de Extre-
madura.

- Escritura autorizada, copia simple y modelo 600 de forma telemática.

• Registro Mercantil, tras la inscripción en el registro de sociedades laborales se envía al 
registro mercantil la Escritura autorizada, modelo 600 y resolución de calificación e 
inscripción como laboral, donde se probará que cumple con la ley de sociedades de capital 
y se procede a su inscripción. En este trámite habrá que pagar una provisión de fondos al 
hacer la entrega, y el resto cuando se retire.

•Finalizados los trámites registrales, se procederá a solicitar en la Agencia tributaria el 
CIF definitivo aportando la escritura (copia autorizada) a partir de este momento se conti-
núan los trámites como cualquier otra actividad como afiliación y alta en el Régimen de la 
seguridad social, alta trabajadores, legalización libros societarios…etc.

Por lo tanto, la única peculiaridad de la constitución de una sociedad laboral consiste en 
que debemos prestar atención en los estatutos a la forma en que se reparte la propiedad 
entre socios trabajadores y socios de capital.

AEXLAB como entidad sin ánimo de lucro ayudará, 
apoyará y asesorará a todas las personas interesadas

en crear una Sociedad Laboral.

Incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo, de mujeres que  hayan 
sido víctimas de violencia de género 12.500€

Incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo de mujeres. 11.500€

Personas socias trabajadoras o de trabajo que sean varones y hayan participado 
en programas financiados por el SEXPE en los últimos doce meses. 11.000€

Varones socios trabajadores o de trabajo, que no se encuentren en ninguno de 
los casos anteriores 7.500€

Varones jóvenes menores de 30 años. - Varones de 52 o más años - Varones con 
discapacidad - Varones desempleados extremeños retornados -  Varones 
incorporados a sociedades con domicilio social en poblaciones de menos de 
5.000 habitantes - Varones parados de larga duración.

10.000€

TE 
AYUDAMOS

EN EL 
PROCESO

Personas y empresas
que crean riqueza en

Extremadura
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Pasos para constituir
una Sociedad Laboral

1. Creación de Sociedades Laborales 

• Solicitud de la prestación por desempleo en la modalidad de pago único (CAPITALIZA-
CIÓN DEL PARO) en los casos que tengamos derecho.

•Solicitud del nombre al Registro Mercantil: CERTIFICADO NEGATIVO DE DENOMINA-
CIÓN. Se puede solicitar en: h�p://www.rmc.es 

• Elaboración Estatutos de la sociedad  con el apoyo de Aexlab

• Aportación bancaria del capital social: ingreso del capital mínimo inicial de cada socio. 

•  Firma Escrituras de Constitución: La documentación necesaria es:
- El certificado negativo de denominación del Registro Mercantil Central
- El certificado bancario
- Los Estatutos Sociales
- D.N.I de todos los socios

Una vez firmada la escritura la notaría nos solicitará también directamente el C.I.F. provi-
sional y debemos solicitar además de la copia autorizada dos copias simples. 

• Liquidación de Impuesto de transmisiones y actos jurídicos documentados en el caso de 
la constitución las Sociedades Laborales están exentas, pero se tiene que rellenar y presen-
tar el modelo 600 de forma telématica en la Consejería de Hacienda  y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura y para ello se necesita el CIF provisional, copia simple 
y copia autorizada.

• Calificación de la sociedad en el Registro administrativo de Sociedades Laborales, donde 
se determinará si cumple con los requisitos que establece la ley de sociedades laborales y se 
procede a su inscripción. 
En este trámite se debe enviar al registro de sociedades laborales de la Junta de Extremadu-
ra: Dirección General de Cooperativas y Economía Social, Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible/ Av. Luis Jacinto Ramallo García, s/n, 06800 Mérida, Badajoz, 
la siguiente documentación:

- Solicitud de inscripción y calificación en el Registro de Sociedades Laborales de Extre-
madura.

- Escritura autorizada, copia simple y modelo 600 de forma telemática.

• Registro Mercantil, tras la inscripción en el registro de sociedades laborales se envía al 
registro mercantil la Escritura autorizada, modelo 600 y resolución de calificación e 
inscripción como laboral, donde se probará que cumple con la ley de sociedades de capital 
y se procede a su inscripción. En este trámite habrá que pagar una provisión de fondos al 
hacer la entrega, y el resto cuando se retire.

•Finalizados los trámites registrales, se procederá a solicitar en la Agencia tributaria el 
CIF definitivo aportando la escritura (copia autorizada) a partir de este momento se conti-
núan los trámites como cualquier otra actividad como afiliación y alta en el Régimen de la 
seguridad social, alta trabajadores, legalización libros societarios…etc.

Por lo tanto, la única peculiaridad de la constitución de una sociedad laboral consiste en 
que debemos prestar atención en los estatutos a la forma en que se reparte la propiedad 
entre socios trabajadores y socios de capital.

AEXLAB como entidad sin ánimo de lucro ayudará, 
apoyará y asesorará a todas las personas interesadas

en crear una Sociedad Laboral.
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1. Creación de Sociedades Laborales 

• Solicitud de la prestación por desempleo en la modalidad de pago único (CAPITALIZA-
CIÓN DEL PARO) en los casos que tengamos derecho.

•Solicitud del nombre al Registro Mercantil: CERTIFICADO NEGATIVO DE DENOMINA-
CIÓN. Se puede solicitar en: h�p://www.rmc.es 

• Elaboración Estatutos de la sociedad  con el apoyo de Aexlab

• Aportación bancaria del capital social: ingreso del capital mínimo inicial de cada socio. 

•  Firma Escrituras de Constitución: La documentación necesaria es:
- El certificado negativo de denominación del Registro Mercantil Central
- El certificado bancario
- Los Estatutos Sociales
- D.N.I de todos los socios

Una vez firmada la escritura la notaría nos solicitará también directamente el C.I.F. provi-
sional y debemos solicitar además de la copia autorizada dos copias simples. 

• Liquidación de Impuesto de transmisiones y actos jurídicos documentados en el caso de 
la constitución las Sociedades Laborales están exentas, pero se tiene que rellenar y presen-
tar el modelo 600 de forma telématica en la Consejería de Hacienda  y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura y para ello se necesita el CIF provisional, copia simple 
y copia autorizada.

• Calificación de la sociedad en el Registro administrativo de Sociedades Laborales, donde 
se determinará si cumple con los requisitos que establece la ley de sociedades laborales y se 
procede a su inscripción. 
En este trámite se debe enviar al registro de sociedades laborales de la Junta de Extremadu-
ra: Dirección General de Cooperativas y Economía Social, Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible/ Av. Luis Jacinto Ramallo García, s/n, 06800 Mérida, Badajoz, 
la siguiente documentación:

- Solicitud de inscripción y calificación en el Registro de Sociedades Laborales de Extre-
madura.

- Escritura autorizada, copia simple y modelo 600 de forma telemática.

• Registro Mercantil, tras la inscripción en el registro de sociedades laborales se envía al 
registro mercantil la Escritura autorizada, modelo 600 y resolución de calificación e 
inscripción como laboral, donde se probará que cumple con la ley de sociedades de capital 
y se procede a su inscripción. En este trámite habrá que pagar una provisión de fondos al 
hacer la entrega, y el resto cuando se retire.

•Finalizados los trámites registrales, se procederá a solicitar en la Agencia tributaria el 
CIF definitivo aportando la escritura (copia autorizada) a partir de este momento se conti-
núan los trámites como cualquier otra actividad como afiliación y alta en el Régimen de la 
seguridad social, alta trabajadores, legalización libros societarios…etc.

Por lo tanto, la única peculiaridad de la constitución de una sociedad laboral consiste en 
que debemos prestar atención en los estatutos a la forma en que se reparte la propiedad 
entre socios trabajadores y socios de capital.

AEXLAB como entidad sin ánimo de lucro ayudará, 
apoyará y asesorará a todas las personas interesadas

en crear una Sociedad Laboral.
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1. Creación de Sociedades Laborales 

• Solicitud de la prestación por desempleo en la modalidad de pago único (CAPITALIZA-
CIÓN DEL PARO) en los casos que tengamos derecho.

•Solicitud del nombre al Registro Mercantil: CERTIFICADO NEGATIVO DE DENOMINA-
CIÓN. Se puede solicitar en: h�p://www.rmc.es 

• Elaboración Estatutos de la sociedad  con el apoyo de Aexlab

• Aportación bancaria del capital social: ingreso del capital mínimo inicial de cada socio. 

•  Firma Escrituras de Constitución: La documentación necesaria es:
- El certificado negativo de denominación del Registro Mercantil Central
- El certificado bancario
- Los Estatutos Sociales
- D.N.I de todos los socios

Una vez firmada la escritura la notaría nos solicitará también directamente el C.I.F. provi-
sional y debemos solicitar además de la copia autorizada dos copias simples. 

• Liquidación de Impuesto de transmisiones y actos jurídicos documentados en el caso de 
la constitución las Sociedades Laborales están exentas, pero se tiene que rellenar y presen-
tar el modelo 600 de forma telématica en la Consejería de Hacienda  y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura y para ello se necesita el CIF provisional, copia simple 
y copia autorizada.

• Calificación de la sociedad en el Registro administrativo de Sociedades Laborales, donde 
se determinará si cumple con los requisitos que establece la ley de sociedades laborales y se 
procede a su inscripción. 
En este trámite se debe enviar al registro de sociedades laborales de la Junta de Extremadu-
ra: Dirección General de Cooperativas y Economía Social, Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible/ Av. Luis Jacinto Ramallo García, s/n, 06800 Mérida, Badajoz, 
la siguiente documentación:

- Solicitud de inscripción y calificación en el Registro de Sociedades Laborales de Extre-
madura.

- Escritura autorizada, copia simple y modelo 600 de forma telemática.

• Registro Mercantil, tras la inscripción en el registro de sociedades laborales se envía al 
registro mercantil la Escritura autorizada, modelo 600 y resolución de calificación e 
inscripción como laboral, donde se probará que cumple con la ley de sociedades de capital 
y se procede a su inscripción. En este trámite habrá que pagar una provisión de fondos al 
hacer la entrega, y el resto cuando se retire.

•Finalizados los trámites registrales, se procederá a solicitar en la Agencia tributaria el 
CIF definitivo aportando la escritura (copia autorizada) a partir de este momento se conti-
núan los trámites como cualquier otra actividad como afiliación y alta en el Régimen de la 
seguridad social, alta trabajadores, legalización libros societarios…etc.

Por lo tanto, la única peculiaridad de la constitución de una sociedad laboral consiste en 
que debemos prestar atención en los estatutos a la forma en que se reparte la propiedad 
entre socios trabajadores y socios de capital.

AEXLAB como entidad sin ánimo de lucro ayudará, 
apoyará y asesorará a todas las personas interesadas

en crear una Sociedad Laboral.
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Por qué crear o
transformar mi empresa

en Sociedad Laboral
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• Prioriza a las personas sobre el capital.

• Gestión democrática por parte de los trabajadores.

• Mayoría del capital es de los trabajadores.

• Cooperación y colaboración.

• Mayor compromiso social y solidario. 

•  Poder cotizar en el Régimen General con derecho a Paro y FOGASA.

• Trasformaciones  de empresas en entidades de Economía Social. 

• Gran alternativa para el RELEVO GENERACIONAL.

• Subvención SEXPE por incorporación de desempleados como socio/a trabajador/a 

Beneficios de las Sociedades Laborales

Si quieres llegar rapido, emprende solo,
pero si quieres llegar lejos,

 emprende en compañia,
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Ejemplos de creación de
  empresas basadas en las

Sociedades Laborales



Centro de Día con servicio de Catering y Ayuda a Domicilio 

Elaboración de un 
plan de viabilidad

María: 39 años de edad.
Parada adscrita como

 demandante de empleo
(sin derecho a paro)

Laura: 28 años de edad.
Parada adscrita como

 demandante de empleo
(sin derecho a paro)

Pedro: 40 años de edad.
Parado larga duración

demandante de empleo
(sin derecho a paro)

Carmen: Socia Capitalista
2.000 capital social

Luis: Socio Capitalista
2.000 capital social

CONSTITUCIÓN.
Seguir los trámites de constitución de 
Sociedades Laborales: elaboración 
estatutos, CIF negativo, escritura 
pública, registro de SLL, etc...

ALTA TRABAJADORES.
Al ser los tres Socios Trabajadores y no 
tener vínculos familiares, estarían todos 
en el Régimen General.

Solicitud de Subvenciones que solicita  
la Sociedad Laboral que se creó por la 
incorporación como socios trabajado-
res al ser Desempleados.

por la incorporación como socios 
trabajadores a una S.L.L al ser 
desempleados:
● María y Pedro: 66,67€ /mes 
durante tres años.
 
● Laura: 137,50€/mes  durante el 
primer año y 66,67€/mes durante 
los 2 siguientes porque tiene  
menos de 30 años en el momento 
de iniciar la actividad.

SUBVENCIONES

TOTAL: 33.000€ más los 
gastos de Constitución
de la Sociedad Laboral 

María
11.500€

Laura
11.500€

Pedro
10.000€
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Invernadero Floral
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Carpintería ebanisteria
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LIQUIDACIÓN C.B

CREACIÓN SLL / SAL.

ALTA TRABAJADORES.
Marcos, Pedro y  Laura pasan a Socios 
Trabajadores,  estarían  en el Régimen 

Solicitud de Subvenciones que solicita  
la Sociedad Laboral que se creó por la 
incorporación como socios trabajado-
res.

SUBVENCIONES

TOTAL: 29.00€ más los 
gatos de Constitución de 
la Sociedad Laboral 

Pedro
7.500€ 

Marcos
10.000€

Laura
11.500€

Comunidad de Bienes

Pedro
 44 años de edad

Autónomo

Marcos
 28 años de edad

Autónomo

Laura
 34 años de edad

Autónomo
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Ejemplos de 
Sociedades Laborales

de Extremadura
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Grupo Alba Int. SLL, compañía  dedicada al sector de la producción, mani-
pulación, procesado y distribución de productos frescos, principalmente 
cerezas.

Cuenta con los últimos avances en tecnología postcosecha. Comercializa 
entorno a 7.000 Tm. de fruta fresca, unas 5.000 Tm. son cerezas y picotas. 
El resto, castañas, ciruelas, higos secos, etc...

Ctra. Circunvalación Ronda Sur Km. 5 
10600 Plasencia - Cáceres

+34 927 427 054 

info@grupoalba.es

www.grupoalba.es

Empresa con más de 30 años de experiencia dedicada al desarrollo de 
software, especializada en aplicaciones ERP, SGA, CRM y ECOMMERCE 
para empresas de cualquier sector.

Expertos en software de producción para industria alimentaria, quese-
rías en particular, agroindustrial y apícola.

Desarrollo de aplicaciones a medida

C/ Cardenal B de Carvajal, 5 Local, 
10600 Plasencia, Cáceres

927 41 90 54

jmsanchez@qualisys.es

www.qualisys.es
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Son 3 mujeres productoras de fruta ecológica certificada de los valles del 
Jerte y de la Vera y con, el objetivo de incrementar el valor de nuestro 
trabajo y la vida útil de la fruta, transformamos los excedentes de nues-
tras cosechas en una gran variedad de productos saludables y artesanos.

Mermeladas con bajo contenido en azúcar, zumos pasteurizados de fruta 
prensada, fruta deshidratada, pan de higo, conservas vegetales

Calle cuesta, 19 - 10615 Piornal - Cáceres

+34 605 24 63 21

 info@hechonatural.es

C/ Pedro Cieza de Leon 6. Badajoz

693 571 171

carmenduran201@yahoo.es

centrodediamasvida.com

El  proyecto de estas 3 socias trabajadoras está destinado principalmente a 
las personas mayores con servicios de Atención a la dependencia, entre ellos:

Centro de Día, Rehabilitación Cognitiva, Fisioterapia, Terapia ocupacio-
nal, Ayuda a Domicilio, Psicoterapia
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Abecoes es una firma de abogados independiente que busca la excelencia 
y cuyo objetivo primordial es forjar relaciones a largo plazo y ofrecer 
altas cotas de calidad y eficacia.La capacidad de innovación, la profundi-
dad en el análisis del Derecho y el respeto a las reglas éticas y deontológi-
cas hacen de Abecoes una de las firmas de referencia en el sector. 

Arbitraje, Bancario y Financiero, Concursal, Derecho Administrativo,  
Fiscal, Inmobiliario, Penal, Procesal.

Equipo formado por personal cualificado y dilatada experiencia en ámbito fiscal 
y contable, proporcionando la solución adecuada para cada cliente de acuerdo 
a sus necesidades desde una atención proactiva, directa y personalizada.

Entre los servicios que ofrecen se encuentran: área fiscal y contable de autóno-
mos y PYMES, tramitación de declaraciones de IPRF, servicio laboral, jurídico y 
área de Gestoria administrativa.

C/ Ramón Albarrán, 29 - Bajo, 06002, 

924 30 63 37

administracion@arrabalydiaz.es

www.arrabalydiaz.es

C/ Gaspar Méndez, 17B - 06011 Badajoz 

924 903 385

info@abecoes.com

www.abecoes.com
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Naturacción Aljucén SLL es una empresa dedicada a dar servicios 
integrales de ocio ,turismo y aventura, además de Alojamientos turísticos 
extra hoteleros ,campamentos ,eventos y dinamización lúdica en General.

Con más de quince años de experiencia en el sector del ocio y turismo 
activo en Extremadura.

Promeviol SLL,  empresa dedicada a todo tipo de trabajos de fabricación, 
reparación y mantenimiento para bodega, almazara, fábrica de aderezo, 
fábrica extractoras de orujo, alcoholeras, fábrica de almendras e higos, 
industrias de aguas y todo tipo de industrias (hormigón, vidrio, aluminios). 

Trabajos de mecanizado en torno manual, mecanizado y fresadora, corte 
por guillotina de chapa  y plegado.

C/ Almendralejo nº 6 06800 Mérida 
(Badajoz)

924316778 / 687970358 

info@naturaccion.com 

www.naturaccion.es

Pol. Ind. Los Varales, C/ Pintores, 17 - 
Villafranca de los Barros - Badajoz

924 520 863

administracion@promeviol.es

www.promeviol.es
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Redandcom SLL es una empresa tecnológica que realiza una doble labor. Por 
una parte distribuye productos tecnológicos para la gestión y comercializa-
ción de hoteles, empresas de actividades y destinos turísticos (ofreciendo 
labores de soporte y mantenimiento a empresas del sector que han decidido 
digitalizarse). 

Y por otra es una empresa desarrolladora que completa los productos que 
distribuye con módulos que desarrolla para ampliar las capacidades de las 
herramientas. 

Ultreia Rumbo Sur SLL (Alcor Extremadura) es una joven empresa extre-
meña dedicada al sector turístico, al ocio y tiempo libre, al deporte, la 
formación y la dinamización de actividades en la naturaleza.

Empresa que busca ser referente en la práctica del turismo activo en 
Extremadura, manteniendo el enfoque en la pedagogía de la aventura.

C/ Transhumancia, 5 - Cáceres 

924 30 63 37

gerardo@ruralgest.com

www.redandcom.com

C/ Badajoz, 31 - Barcarrota - Badajoz

678 216 635

estrella.mgc@gmail.com

www.ultreiarumbosur.es



Bodega familiar que siente que sus vinos tienen que contar una historia , 
“mira a la naturaleza y escucha a la tierra”. Entre sus vinos destacamos:

Leneus Cayetana, Vino blanco monovarietal, elaborado con uva Cayetana 
(Medalla de  Oro en Civas 2022)

Leneus Reishi, Vino tinto ecológico de uva Tempranillo  y Reishi puro 
(Mejor vino de Extremadura 2022, Medalla de Oro en CIVAS 2021.)

ENERSOLEX  nace de la idea y el compromiso de ofrecer soluciones 
energéticas que ayuden a la sociedad a cubrir sus necesidades de consu-
mo a la misma vez que se conserva nuestro medioambiente.Con el fin de 
conseguir este objetivo, desde ENERSOLEX hacen una apuesta firme y 
decidida por las ENERGÍAS RENOVABLES Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA..
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Autovía A 66 salida 650 / Ctra Alange, Km 2 
CP 06200 Almendralejo

+34 691 340 843

contacto@vinosleneus.com

www.vinosleneus.com

ENERSOLEX
Energías Renovables

Carretera de Villanueva, 28. 
06380 - Jerez de los Caballeros  

924 75 37 44 -611 40 86 12

enersolex@enersolex.com

www.enersolex.com
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Crossfit VTC SLL, es un Centro de entrenamiento afiliado a CrossFit desde el 
2017.

Empresa especializadas en iniciar a personas que nunca han hecho antes un 
entrenamiento físico en este deporte.

Su misión es ayudar a todos los clientes a mejorar su calidad de vida y su 
salud haciendo CrossFit. 

Avenida del Progreso, 16 Montijo (BADAJOZ) 

699 704 397

crossfitvtc@hotmail.com 

www.vtc.wodbuster.com

-

Villartesana de Alburquerque SLL, lo constituyen 2 mujeres que quisieron 
emprender apostando por recuperar la tradición y vender "aquellos que ya no 
estaba en el mercado". 

Desde su pequeño obrador en Alburqueque hornean cada día dulces tradicio-
nales de su entorno cocinados de la forma más tradicional, sin colorantes ni 
conservantes. De su deseo de emprender y las enseñanzas de la abuela de 
Conchi sobre los dulces extremeños nació Villartesana.

Avda. de los Emigrantes, 30, Local, 
Alburquerque, Badajoz

604 45 77 84

villartesanas@gmail.com 

il lArteSanaV
D U L C E S  C A S E R O S
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Construcciones Jimengar SAL , es una empresa cuya actividad principal es la 
construcción residencial y las reformas en general.

Dos generaciones dedicadas a la construcción.

Ramón y Cajal, 2 - Riolobos (CÁCERES) 

609 807 084 / 927 45 30 53

administracion@jimengar.es

Si quieres llegar rapido,  emprende solo ,
pero si quieres llegar lejos ,

 emprende en compañia ,

Despegue
empresarial

Nuevas
expectativas

Incremento
negocio
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2. Transformación y relevo generacional

La Economía Social es un actor clave y decisivo en la transformación social y económica 
de España y Europa. 
Las empresas de Economía Social generan:
•Riqueza
•Estabilidad laboral, 
•Cohesión social 
•Desarrollo inclusivo
En el caso de las Sociedades Laborales en contextos de crisis, al promover modelos produc-
tivos que buscan un equilibrio entre la competitividad económica, la resiliencia y la sosteni-
bilidad social y ambiental, han demostrado su capacidad de resiliencia y adaptación ante 
las adversidades. Por ello se considera este tipo de empresas como uno de los pilares 
claves el Plan de recuperación Nacional.

Por ello las Sociedades laborales son una gran alternativa la transformación y el relevo 
generacional para evitar la desaparición de empresas que realmente son viables, para 
salvar a las empresas en riesgo de desaparecer.
Las características y valores de las Sociedades Laborales, hace que la vinculación del 
trabajador con el proyecto empresarial sea mayor que en otras empresas más tradiciona-
les, los motivos fundamentales de la transformación de una empresa convencional, a una 
empresa de economía social, pueden ser: 
• Jubilaciones sin relevo del empresario propietario de una empresa viable económicamente. 
• Mala situación económica o de gestión de una empresa, se plantea la entrada de los traba-

jadores como socios o incluso la compra de la empresa por parte de los trabajadores. 
• También se puede plantear la entrada de nuevos socios trabajadores en la empresa con 

los que ampliar los servicios de la empresa o emprender en nuevos proyectos. 
• La empresa quiere cambiar de forma jurídica por sus ideales están más ajuntados a la 

economía social. 
• Mayor puntuación en las licitaciones públicas, según la normativa europea.
Debemos intentar mantener el tejido empresarial, ser capaz de mantener todas las 
empresas que, bien por falta de continuidad, bien por problemas económicos o societa-
rios, se verían abocados al cierre. 

Además, el relevo generacional cobra gran importancia en el ámbito rural, ya que cada 
vez están desapareciendo más empresas con identidad vinculadas en estos entornos, 
sin que se dé un relevo generacional, sobre todo en el sector artesanal, agrícola, ganadero 
y servicios sociales. 
Una gran opción para los jóvenes para que puedan quedarse en el ámbito rural y ser el 
relevo generacional de estos negocios propios de cada localidad, basado en la coopera-
ción y el desarrollo de nuestras comarcas. 
La transmisión de la propiedad suele ir unida a la transferencia de la función de gestión, 
la empresa donde los trabajadores son propietarios de los medios de producción, 
participan de la gestión y controlan las decisiones económicas. 
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2. Transformación y relevo generacional

La Economía Social es un actor clave y decisivo en la transformación social y económica 
de España y Europa. 
Las empresas de Economía Social generan:
•Riqueza
•Estabilidad laboral, 
•Cohesión social 
•Desarrollo inclusivo
En el caso de las Sociedades Laborales en contextos de crisis, al promover modelos produc-
tivos que buscan un equilibrio entre la competitividad económica, la resiliencia y la sosteni-
bilidad social y ambiental, han demostrado su capacidad de resiliencia y adaptación ante 
las adversidades. Por ello se considera este tipo de empresas como uno de los pilares 
claves el Plan de recuperación Nacional.

Por ello las Sociedades laborales son una gran alternativa la transformación y el relevo 
generacional para evitar la desaparición de empresas que realmente son viables, para 
salvar a las empresas en riesgo de desaparecer.
Las características y valores de las Sociedades Laborales, hace que la vinculación del 
trabajador con el proyecto empresarial sea mayor que en otras empresas más tradiciona-
les, los motivos fundamentales de la transformación de una empresa convencional, a una 
empresa de economía social, pueden ser: 
• Jubilaciones sin relevo del empresario propietario de una empresa viable económicamente. 
• Mala situación económica o de gestión de una empresa, se plantea la entrada de los traba-

jadores como socios o incluso la compra de la empresa por parte de los trabajadores. 
• También se puede plantear la entrada de nuevos socios trabajadores en la empresa con 

los que ampliar los servicios de la empresa o emprender en nuevos proyectos. 
• La empresa quiere cambiar de forma jurídica por sus ideales están más ajuntados a la 

economía social. 
• Mayor puntuación en las licitaciones públicas, según la normativa europea.
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las adversidades. Por ello se considera este tipo de empresas como uno de los pilares 
claves el Plan de recuperación Nacional.
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salvar a las empresas en riesgo de desaparecer.
Las características y valores de las Sociedades Laborales, hace que la vinculación del 
trabajador con el proyecto empresarial sea mayor que en otras empresas más tradiciona-
les, los motivos fundamentales de la transformación de una empresa convencional, a una 
empresa de economía social, pueden ser: 
• Jubilaciones sin relevo del empresario propietario de una empresa viable económicamente. 
• Mala situación económica o de gestión de una empresa, se plantea la entrada de los traba-

jadores como socios o incluso la compra de la empresa por parte de los trabajadores. 
• También se puede plantear la entrada de nuevos socios trabajadores en la empresa con 

los que ampliar los servicios de la empresa o emprender en nuevos proyectos. 
• La empresa quiere cambiar de forma jurídica por sus ideales están más ajuntados a la 

economía social. 
• Mayor puntuación en las licitaciones públicas, según la normativa europea.
Debemos intentar mantener el tejido empresarial, ser capaz de mantener todas las 
empresas que, bien por falta de continuidad, bien por problemas económicos o societa-
rios, se verían abocados al cierre. 
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Ejemplo de trasformación
o relevo generacional  



Los tres trabajadores pasan a ser socios 
trabajadores, con participación a parte iguales 
de la empresa en el régimen general, sin perder los 
beneficios que tenían cuando eran trabajadores de 
Antonia. 
Con ello desarrollan un nuevo impulso a la empresa 
por los trabajadores con una participación en la 
propiedad, y emprenden el desarrollo de nuevos 
proyectos o líneas de negocio.
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Antonia, se va jubilar, quiere que la empresa se 
mantenga por sus trabajadores, no quiere que estos 
pierdan sus puestos de trabajo. 
¿Qué posibilidades tiene Antonia para que no tenga 
que cerrar su negocio?
Ahora veremos algunos posibles casuísticas: 

01EJEMPLO

Luis, no quiere ser socio trabajador, Anto-
nia se queda como socia capitalista. 
En los estatutos se pondría las aportaciones de los tres no 
pudiendo ser más de 33% de las participaciones cada uno 
y cuál es el papel de cada uno en la empresa. 
Tanto los dos socios trabajadores (Ana y Pedro), 
como el trabajador no socios (Luis) seguirán en el 
régimen general. 

02EJEMPLO

ANTONIA

ANTONIA

ANALUIS PEDRO

ANALUIS PEDRO

ANA

LUIS

PEDRO



Antonia decide dejar su empresa a 
su familia, concretamente a sus 
hijos Lucia y David y su sobrina Ana. 
Todos ellos serían socios trabajadores de la 
empresa, estando en el régimen general.  
Antonia se quedaría como socia capitalista 
para apoyar a sus familiares. Estando en los 
estatutos el papel que cada uno de ellos 
debe desempeñar en la empresa. Los otros 
dos trabajadores Luis y Pedro, se quedan en 
sus puestos de trabajo sin afectar el cambio 
de titularidad de la empresa. 
Con estos ejemplos damos a conocer los 
procesos de sucesión empresarial o relevo 
generacional, cuya efectividad con una 
sociedad laboral está probada. 
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03EJEMPLO

ANTONIA ANA

LUIS

DAVID

PEDRO

LUCIA



Qué
puede hacer

aexlab
por mí

Todas las personas interesadas se les informará y
asesorará gratuitamente a través de talleres, jornadas 

y asesoramientos personalizados sobre:

• Los trámites para la puesta en marcha de
empresa de Sociedades Laborales. 

• Ayudas y subvenciones dirigidas a Sociedades Laborales. 

• Asesoramiento por parte de un técnico especializado. 

• Consolidación de Sociedades Laborales.

• Los procesos para la transformación de otras formas jurídicas o comunidades
de Bienes, en sociedades laborales y las ayudas que hay para ello.

CÁCERES 
Calle Santa Cristina- Edificio embarcadero 
Local 22 Blq A • 10195 Cáceres 
Ricardo García Gonzalez      927 000 610      ricardo@aexlab.org 

BADAJOZ
Calle Pedro Cieza de León 4B • 06010 Badajoz 

Cristina Fernández Vega      689 876 240      cristina@aexlab.org
Irene Alzas Dries      673 619 764      irene@aexlab.org

Difundido por:

Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible

¿

¿

¿Tenéis dudas?
¿Queréis que os asesoremos

de forma personalizada?


